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11257 ORDEN 111/00.619/1982, de 11 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de mayo de 1981 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Patricio Urbaneja Cam
po, Sargento de Infatería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Patricio Urtaneja Campo, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 3 de mayo y 26 de julio de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 20 de mayo de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por ei Procurador señor de Guinea y 
Gauna, en nombre y representación de don Patricio Urbaneja 
Campo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de tres 
de mayo y veintiséis de julio de mil novecientos setenta y 
ocho, que declaramos no ajustadas a derecho y anulamos igual
mente con carácter parcial para que se reconozca como hace
mos el derecho que tiene el recurrente a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción a que liquide tal período y abone a dicho recurrente la 
cantidad resultante, declarando válidas las resoluciones impug
nadas en cuanto al no reconocimiento de tal derecho con efec
tos posteriores a la vigencia de la Ley citada, sin hacer expresa 
imposición de costas en este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11258 ORDEN 111/00.620/1982, de 11 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Dimas Martínez Domín
guez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una como demandante,' don 
Dimas Martínez Domínguez, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de julio y 13 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador señor Estévez Fernán
dez Novoa. en nombre y representación de don Dimas Martínez 
Domínguez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
siete de julio y trece de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, que anulamos igualmente con carácter parcial para que 
se reconozca como hacemos el derecho que tiene el recurren
te a percibir el complemento de destino per responsabilidad 
en la función desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, conlenando a la Ad
ministración a que liquide tal período y abone a dicho recu
rrente la cantidad resultante, declarando válidas las resoluciones 
impugnadas en cuanto al no reconocimiento de tal derecho con 
efectos posteriores a la vigencia de ia Ley citada, sin hacer 
expresa imposición de costas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de De

fensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11259 ORDEN 111/00.621/1982, de 11 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Loveria Manselle, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don José 
Loveira Manselle, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 10 de julio y 11 de diciembre de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador señor Estévez Fernán
dez Novoa, en nombre y representación de don José Loveira 
Manselle, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diez 
de julio y once de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
que anulamos igualmente con carácter parcial para qu„ se re
conozca como hacemos el derecho que tiene . el recurrente a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
funión desde ia fecha de su antigüedad en el empleo dé Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecien
tos setenta y seis, de nce de marzo, condenando a la Admi
nistración a que liquide tal período y abone a dicho recurrente la 
cantidad resultante, declarando válidas las resoluciones impug
nadas en cuanto al no reconocimiento de tal derecho con efec
tos posteriores a la vigencia de la Ley citada, sin hacer ex
presa imposición de costas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cer
tificación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo 
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Defensa, Eduardo Serra Rexach.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11260 ORDEN de 28 de abril de 1982 por la que se 
modifica la de 27 de enero de 1964 que determina 
la titulación exigible para ser admitido a concurso- 
-oposición de acceso al Cuerpo de Maestros de Ta
ller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Téc
nicas.

Excmo. e Ilmo. Sres.: La Orden de 27 de enero de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de febrero siguiente) determina 
la titulación exigible para acceder por concurso-oposición al 
Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de 
Escuelas Técnicas,  en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 6, número 8, de la Ley de 20 de julio de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22), de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas.

El Decreto 636/1968, de 21 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de abril), aprueba el texto refundido de la Ley 
de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 29 de abril de 1964 
y los preceptos subsistentes de Leyes anteriores, y la Ley 14/ 
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa, introduce modificaciones en las deno
minaciones de los títulos que afectan al contenido de la Orden 
de 27 de enero de 1964. Por ello se hace preciso actualizar su 
contenido adaptándolo a las disposiciones que se han dictado con 
posterioridad.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Junta


